Responder a las siguientes preguntas: 
1. ¿Qué es un glosario? 
2. ¿Cuáles son las palabras o grupos de palabras que se relacionan con la Higiene y Seguridad en el trabajo?
3. Realizar una lista de estas palabras y escribir su significado.
Respuestas: 
1. Glosario: Es una lista de palabras claves o términos técnicos sobre tu tema de investigación. Se incluyen todas aquellas expresiones fundamentales que remiten al problema, marco teórico y/o enfoque. Seguidamente, de una definición breve y concisa sobre cada una. 
2. Y 3.
Prevención: Prevención significa acción y efecto de prevenir. Se refiere a la preparación con la que se busca evitar, de manera anticipada, un riesgo, un evento desfavorable o un acontecimiento dañoso. Pueden prevenirse enfermedades, accidentes, delitos, etc.
Protección: Es la acción y efecto de proteger (resguardar, defender o amparar a algo o alguien). La protección es un cuidado preventivo ante un eventual riesgo o problema.
Riesgos:  La probabilidad de que un evento favorable o adverso ocurra dentro de un determinado tiempo.
Inseguro: Que ofrece poca o ninguna seguridad.
Factores de riesgos: Cualquier característica o circunstancia detectable de una persona o grupo de personas que se sabe asociada con un aumento en la probabilidad de padecer, desarrollar o estar especialmente expuesto a una enfermedad.
Elementos de protección: Cualquier elemento o dispositivo que es usado por el trabajador para protegerlo de uno o varios riesgos
Peligro:  Situación que produce un nivel de amenaza a la vida, la salud, la propiedad o el medio ambiente. Se caracteriza por la viabilidad de ocurrencia de un incidente potencialmente dañino.
Seguridad: Estado de ausencia de peligros y de condiciones que puedan provocar daño físico, psicológico o material en los individuos y en la sociedad en general.
Equipamiento: Acción y efecto de equipar; también conjunto de todos los servicios necesarios en el trabajo, deporte, industria, ejercito, etc.
Accidente: Evento inesperado, que no se podía prever y que, en general, provoca daños, lesiones o consecuencias negativas
Trabajador: Un trabajador es una persona que pone a disposición sus habilidades, conocimientos y esfuerzos para realizar un trabajo en beneficio de una empresa o empleador, a cambio de una remuneración económica previamente acordada
Actividad laboral: Se entiende por laboral a todas aquellas situaciones o elementos vinculados de una u otra forma con el trabajo
Jornada laboral: Es el tiempo que debe cumplir un trabajador realizando las actividades para las que fue contratado
Salud: Estado en que un ser u organismo vivo no tiene ninguna lesión ni padece ninguna enfermedad y ejerce con normalidad todas sus funciones.
Limpio: Que no tiene manchas o suciedad.
Enfermedades: Alteración leve o grave del funcionamiento normal de un organismo o de alguna de sus partes debida a una causa interna o externa.
Enfermedades ocupacionales: Son alteraciones de la salud de los trabajadores que se producen como consecuencia de la exposición a distintos factores de riesgo existentes en los ambientes de trabajo.
Higiene: La higiene es la forma en que cuidas tu salud, esta práctica incluye cumplir ciertos hábitos tanto en la vida personal, familiar, en el trabajo, la escuela y la comunidad.
Integridad física: La integridad física implica la preservación y cuidado de todas las partes del cuerpo, lo que conlleva al estado de salud de las personas.
Contaminantes: Una sustancia que se encuentra en un medio al cual no pertenece o que lo hace a niveles que pueden causar efectos (adversos) para la salud o el medio ambiente.
ART: Son empresas privadas contratadas por los empleadores para asesorarlos en las medidas de prevención y para reparar los daños en casos de accidentes de trabajo o enfermedades profesionales
Servicio médico: Es el conjunto de recursos que intervienen sistemática- mente para la prevención y curación de las enfermedades que afectan a los individuos, así como de la rehabilitación de los mismos.
Normas: Principio que se impone o se adopta para dirigir la conducta o la correcta realización de una acción o el correcto desarrollo de una actividad.
Señalización: Son las que se utilizan para guiar al usuario y proporcionar cierta recomendaciones que se deben observar dentro y fuera del inmueble. Tienen por objeto advertir al usuario de la existencia y naturaleza de un riesgo.

